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personal laboral fijo en el Instituto Nacional de Servicios Sociales esta
Subsecretaría resuelve: ' ,

Primero.-Publicar las listas de aspirantes admitidos/as y exclui
dos/as a las citadas pruebas selectivas, que se encuentran expuestas en
los tablones de anuncios del Ministerio de Asuntos Sociales. de los
Servicios Centrales, Direcciones Provinciales y Centros del Instituto
Nacional de Servicios Sociales.

. Segu!1do.-f:.os/las aspirantes que ~guran como excluidos/as en
dIchas listas disponen de un plazo de dIez días naturales para formular
reclamación. contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el «Boleün Oficial del Estado» de esta Resolución, a fin de subsanar los
defectos que hayan motivado la exclusión.

Tercero.-Convocar a los aspirantes admitidos/as, en llamamiento
unico, para la celebración.de las pruebas de la oposición, establecida en
la .base 6.3 de .la convocatoria, que tendrán lugar el día 21 de abril
de 1991, a partIr de las nueve horas en los lugares que se indican en las
citadas listas de admitidos/as. y excluidoslas.

Madrid, IS de febrero de 1991.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez
Infante.

Urnas. Sres. Directores generales técnico y de Servicios y del Instituto
Nacional de Servicios Sociales.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1991, de la Universidad
Politécnica de Madrid. por la que se nombran Comisiones
que han de juzgar concursos para la provisión de plazas de
Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, 8 del Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estadm> de 11
de julio). y habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en el artículo
6.°,6. Y6.°, 9, ambos del citado Real Decreto, sobre designación de los
mief!.lb~os de las Comisiones que han de juzfU' los concursos para la
prOVISlon de pinzas de Profesorado UniversItario de la Universidad
Politécnica de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que se relacio
nan en el anexo adjunto, que han de juzgar concursos de plazas de
titul~res de Escuela Universitaria, correspondientes a la convocatoria
publtcada en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de septiembre
de 1990.

Madrid. 4 de febrero de 1991.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

ANEXO

CONVOCATORIA BOE, 12 DE SEPTIEMBRE DE 1990

Profesores Titulares de Escuela Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO «F'ILOLOO(A INGLESA»

Plaza número: 14 (23-90)

RESOLUCION de 5 defebrero de 1991. de la Universidad
de La Coruña. por la que se convoca concurso público
para la provisión de diversas plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 38, 2,- de la Ley
11/1983,' de 2S de agosto, y el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto conVOCllr a
concurso las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/19~3, de 2S de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985) y en lo no
previsto por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convoca
das.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren tos
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servIcio del Estado o de la Administración Autónoma, Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Prof~r de Univer
sidad.

Comisión titular:

Presidente: Don Enrique Alcaraz Varo. Catedrático de la Universi-
dad de Alicante. -.

Vocal Secretario: Don Juan Miguel Jimeno López, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: ·Don José Siles Artes, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad Complutense de Madrid; doña Rocío Cannen Aguado
Piñero, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Zalflgo~. y.don Eugeni~ Cot;ltreras Domingo, Profesor titular de Escuela
Umversttana de la UniversIdad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Celia Floren Serrano, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretaria: Doña María Manuela García Fernández, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Vocales: Don Manuel José Alonso García, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada; don José Navarro Alcán
tara, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Córdoba, y doña Adela Pérez Cuesta, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanca.

RESOLUCION de 10 de enero de 1991, de la Universidad
de La Laguna. por la que se declara concluido el procedi
miento y desierta una plaza del Cu..orpo de Profesores
Titulares de Universidad. _

UNIVERSIDADES
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5477 RESOLUCION de 31 de enero de 1991. de la Universidad
de Barcelona, por la que se declara concluido el procedi
miento y desierta una plaza de Profesor títular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Didáctica de la
Expresión Musical».

Convocado a concurso por resolución del Rectorado de la Universi~
dad de Barcelona de 23 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de abril y «Diario Oficial de la Generalidad de cataluña» de 27 de
abril) una plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria del área de
conocimiento de «Didáctica de la Expresión Musical», numero de orden
135, código A, y no habiéndose fonnulado propuesta de provisión de la
plaza por la Comisión correspondiente, ya que ningún candidato fue
valorado favorablemente, al menos por tres de los miembros de la
Comisión, segun lo que dispone el artículo 9.3 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

~ste Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
deSIerta la mencionada plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria
del área ,de conocimiento de «Didáctica de la Expresión Musical».

Barcelona, 31 de enero de 199i.-EI Rector, Josep Brican.

Convocada a concurso por Resolución del Rectorado de la Universi·
dad de La Laguna de 22 de mayo de 1989 («Boletín Ofic'.aJ del Estado»
de 5 de julio).

Identificación de la plaza: 08[TU.
Cuerpo al que éorresponde la plaza: Profesores Titulares de Universi·

dad.
Area de conocimiento: «Periodismo».

. Departamento al que está adscrita: Ciencias de la lIiformación (en
constitución).

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia de
Periodismo Científico.
. Clase de convocatoria: Concurso de acceso.

Teniendo en cuenta la incomparecencia de aspirantes al acto de
presentación del concurso.

Visto el artículo 11.2, d), del Real Decreto 1888/1984, 4e 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),

?te Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desterta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
arriba citada.

La Laguna, JO de enero de 1991.-La Rectora, María Luisa Tejedor
Sálguero. .
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Tercera.-Deberán reunir además las condiciones específicas' que
señalan en el artículo 4.°, t Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clases de concursos.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.', 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/1983. de 2S de agosto, de Reforma Universitaria. yen. la disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
obstante lo dispuesto en la letra e) del apartad~ 1.0 del arti~u·
lo 4.°, de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de Catedrático
de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieren desempeñando
la función de interinos o contratados, como Profesores, Catedráticos o
Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el título
de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
segun establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor Adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o Quienes la adquieran en virtud de concursos
covocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el CO(lcurso, remItirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de La Coruña, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles a partir del dia
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria

.en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia. según modelo
anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a· una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Tesorería de dicha Universidad, según se detalla a continuación y para
cada caso, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen)~ Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
fonnación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Diplomados. 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de fonnación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Sección de
Tesoreria expedirá recibo· por duplicado, uno de cuyos ejemplares
deberá unirse a la solicitud. '

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico. éste será dirigido a Ia'citada Tesorería, haciendo constar en
el talonciUo·destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinta.-FinaliZado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar .

desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de Quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita,- convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión Y. en su caso. a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día. hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.0 y 10 del Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad en el plazo
de Quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de UDlversidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se~n proceda. competentes en la materia.

c) DeclaraCIón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función púb1ica~

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de la condición de· funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de serviciOS'. , .

La Coruña, 5 de febrero de 1991.-El Rector; José Luis Meilan Gil.

ANEXOI

Número de plazas: Una. Plaza número; 1/1991. Cuerpo: Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificia1».
Departamento al que está adscrita: Computación. Actividades que
realizará quien obtenga la plaza: Docencia Arquitectura Icfomación.
Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 2/1991. Cuerpo: Profesores
Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Psicología Social. Departamento al que está adscrita: Psicología. Activi:'
dades Que realizará quien obtenga la plaza: Docencia e Investigación
Materias del Afea. Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 11
111. DATOS -"CADEMICOS ~

cJ
UNIVERSIDAD DL .. Títulos F~'(ha de obtención

Excmo. y Magfco. Sr.:
Convocada(s) a concurso de ; plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••• .¡. _ •••••

l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de ,.,.,;, , Plaza núluero .
Arca de conocimiento .
Departamento , .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria '
Fecha de convocatoria «(BOE» dc )

Clase de convocatorin: Concurso O Concurso dc méritos O

Docencia previa:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE .

.......................,' .

fc>rma en que se abonan los derechos y tasas:
el--------.,-------'1

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

Ser admitido al concurso/concurso de méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprorncticndose, caso dc supcrarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúnc las condiciones exigidas en la convocat<;>ria anteriormente referida y todas
las nccesarías para el acceso a la Función Péblica.
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Numero del reciboFecha

a de de .

•••••••••••••••••••••••••••••••• 1•••••••••••• ••••• ••• • ••••• • •••••1

Firmado:

Giro telcgráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

Documentación que se adjunta:

DkcLARA:

SOLICITA:

11. 1Mros I'ERSONAU'S

Prílncr apellido Segundo apo.'lIidu Nombre

Fecha de nacimklllo Lugar de n~rimicnlo Provincia de llacimicnlQ Número DNI

DomicIlio Teléfono

Municipio ProvinC'ia Código postal

Caso de ser funcionaría de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Orgariismo Fecha de ingn:so N,o Registro de Personal

I

Situación {
Activo O
Exced~nte O Voluntario O Especial O Otras .................
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ANEXO 1II

MODELO DE CURRICULUM

1. DATOS PERSONALES •

IV. ACT1VID,~D DOCENTE DESEMPENAD..\, ~
"",.

?
'"O

Apellidos y nombre , ,., ,."" .. , .
Número del DNI lugar y fccha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad, , Fecha .
,Residencia: Provincia ,.............................. Localidad ~ .
Domicilio Teléfono Estado civil ;.
Facultad o Escuela actual , , , .
[)epartamento o Unidad docente actual .. , : , .
Categoría actual como Profesor contratado o interino '. ,.,."", ,.

11. TITULOS ACADEMICOS

¡

I

1 I I

V. ACTIVIDAD INVEST1G\f)OR-\ PESEMPEN \D\ (pmgramas y PU('SIOS)

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑAOOS

Organismo RélJiml'n Fecha de F~ha de
Calegona A¡;lÍvidad nombramienlO ''''o Centro dcdh:acioll o contrato o lern¡inadón

I

0." Organismo y Centro de expedición Fecha
de ellpedición Calificación si la hubiere

.....;¡:
¡:¡:
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VI. 'PUBLICACIONES (libros)

Titulo Fecha p\.lblitadón Editorial y páginas,

.

I
I

VII. PUBLICACIONES (¡¡nículos) 1')

Titulo Re"jsla o diario Fccha publicación Número
de páginas

,

~

(.) Indicar trabajos en prenSIl, juslilkando su accplaóólI p...r la re\,j~la "dilOra.

VlII. OTRAS PUBLICACIONES

IX. ,OTROS TRABo\JOS DE INVESTIGM"¡ON

'- I
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X. PROYECTOS DE INVESTIGAClON SUBVE:"lClONADOS

1 Xl. COMUNICKIONES y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (0)

(") Indicando titulo. lugar. fecha, Entidad,organizadora y carácter nadonal o internacional.

l.

L
1
~

~

~

~

L
~

IQ

11.

IL
11
I~

I~

I~

I~

IL

XII. PArENTES

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMP\RTIDOS (run inditi\\"ión d~' Centro, Organismo, materia, actividad
dl:sarrotlada y fecha)

~
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